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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que, al no cumplirse ninguno de los 

supuestos recogidos en el artículo 4.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, el eje Caparacena-Baza-La Ribina se encuentra recogido en el anexo II de la 

planificación vigente, lo que permite ir avanzando en su tramitación. La fecha planificada de 
puesta en servicio es posterior a 2020. 

 

Por otra parte, se indica que ya se han mantenido diversas reuniones con 

representantes de la Comunidad autónoma implicada, así como con alcaldes y representantes 

de instituciones provinciales, en relación a la cuestión sobre la que se pregunta.  

 

 

 
Madrid, 26 de febrero de 2018 


